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tigaciones Cienlliicas o -personas que Jos representen,_ aSI como
tres Catedráticos de Universidad o Escuelas Técnicah Superiora"
de.>ignados por la Ditecc1ón General de Unjversidude'i e Inves
tigación.

El Jefe oela Sección de Promoción Escolar actuara de Se
cretario de la Comisión Nacional.

CAPITULO SEPTIMO

DERECHOS y OBLIGACIONES OE LOS BENEFICIARIOS

Ar.ticulo decimosegundo, Los beneficiarios tendrún los si
guientes derechos:

aJ Percibir el importe de la ~yuda en plazos trimeslraoe"
Las ayudas para el extranjero serán abonadas a través de

la representación diplomática es~",ñola o Colegios españoles en
el extranjero, que podrán realizar los pagos mensualmente.

bJ Quienes -hayan realizado ,El _tesís doctoral o ampliación
de estudios podrán obtener 00 !a Oirt:'cción General de Forma
ción Profesional y Extcn&ión ~ducatlVa. certificado de haber
cumplido las obligaciones contraídas en la realización de su
trabajo

Articulo decimotercero. Los beneficiarios de las ayudas de
deberán cumplir las siguientes oblIgaciones comunes:

al Dedicarse, con aprovecham.ento a ]a realización del pro·
yecto propuesto.

bl Aplicar el importe del préstamo percibido a la realiza
ción del proyecto profesional para el que se concedió.

eJ Presentar una memoria le aliada de lab actividades rea
lízadas con la conformidad :lel Centro o Profesor que dirija
su trabjo, dentro de los dos, meses siguientes a la terminación
de cada anuali<lad.

d} Comunicar inmediatamente y hasta que amortice el prés
tamo recibido. a la Dirección Ge'1E-ral de Formación Profesional
y Extensión Educativa, los cambios de domicilio v de situa
CÍún profesional.

el Suscribir el correspondiente contrato de pn~;'f.amo y póli
za de :.eguro de amortización.

Articulo decimocuarto. Además de las obligaciones expuestns
en el articulo anterior, los bendiciario& de las ayudas, según
los casos, deberán cumpl1r las ~,guientes obligaciones especifi
cas

Al Realización de tesis doctoral.
al Lm. adscritos a Universid'ides. Escuela;, Técnicas Supe

riores o Consejo Superior do InvesijgaC'iones Cientificas, estarán
bajo la tutela del Director del '-~al;aJo que será Ca.tedrático,
Agregado, Profesor de Investigación () 8specialista de reconocida
solvencia en la materia ob;etu de investigación

bl Realizar los estudios que .[ DirectO! del trabaio estime
s~an necesarios para la formación (lel cap..didato.

el Terminado el tiempo fijado ¡.Jara la realiz~1Ción de la te
sis doctoral, presentar dentro de seis meses el h'abajo redacta-
do. ,

d) Mencionar expresamente 1'1 ayudo recibida y el Centro
en que Se realizó el trabajo cuanto éste sea publicado

B) Ampliación de estudios o ~laba!oS de investigación en el
extranjero.

al Asistir asiduamente a las ,~lases semmarlos o laborato
rios que tenga establecido el Centro dbcente para el que se
le concedió la ayuda.

b) Presentar anteb del 1 de marzo de 1974 avance de las
actividades realizadas, debidamente visada~ por el Director del
Centro o Jefe de estudios del mismo,

d Presentar igualmente a:a terminación del curso acadé·
mico certificado acreditativo de 'c,s Bstudios o trabajos de inves
tigación realizados:

dI Comunicar a la representación diplomática espal'iola, den
tro de los diez días sigUientes a 19 llegada, el domicilio y ceu
tro de trabajo o estudios, En \frual plazo deberá comunicar
cualouier variación'

Artículo decimoquinto. Para entrar en el disfrute de la ayu
da, los candidatos seleccionados·,'i:'manin un compromiso decla
rando expresamente que aceptan las obligaciones señalada" en
los corre&pondientes apartados de los articulas anteriores.

CAP1TULO OCTAVO

SANCIONES y SUSPENsróN DEL PAGO DE LAS AYUD,\S

Articulo decimosexto. En el caso de incumplimiento grave de
las obligaciones contraídas o disfrute de est.as ayudas con otras
aclividades o beneficios incompatL:lles, o sanción en virtud de re
solución firme de expediente disdplínario se aplicarán las si
guientes &anciones:

al Revocación del beneficio, con devolución¡nmedÍata de las
cantidades percibidas

bl Anotación, en el Registro General de beneficiarios a efec
tos de que no pueda solicitar en lo sULesivo ninguna ayuda de
promoción estudiantil.

c) Notificactón de las anteriores sanciones a la. Facultad,
Centro docente, Colegio Profesional, etc., al que pertenezca el
beneficiario sancionado.

Articulo decimoséptimo. El pago de las ayudas podrá sus
penderse por la Dirección Genera: le Formación Profesional y
~xtension Educ.atIva cuando de usinforme de las autoriades
ctcadérnicns, DirfX'tores de trabalos oRepresentación Diplomá~
rica no se observe una adecuada -.:onducta social o académica
de jos beneficiarlOS as; como en el ca-.so de ser sometido a ex
p',diente disciplinario

DISPOSlCION ADICIONAL

La Dirección Generai de Formación Profesional y Extensión
Educativa queda autorizada oara dictar cuantas disposiciones
estime necesarias o convenientes para el mejor desarrollo y apli-
cación de lo Cjh(J!'H~S¡C en la presente orden '

Lo qUE' eumunicc a VV, n. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. H.
Madrid.:10 dv abnl de 1973.

VILLAR PALASI

nmo. Sres. SubseCrE)tario y Director Géneral de Formación
Profesiol1111 y Extensión Educ/:v;íva,

nEsOLUCION del Ce nseJo Superior de lnvestiga
cu"nes Científicas ow la que se nombran los Ju
rados que han de fallar los Premios de lnvestiga·
,;:ion eorresoondíemes él 1972

Convocados por Resolución d,:. ~e('ha 11 d.e abril de 1972 ("Bo
letín oficia! dei Estado del 27 de octubre de 1972) los Premios
de Investigación :iel Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas correspondientes al ano ~972, la Comisión Permanente
de este Organismo. en su sesión del día 3 de abril de 1973.
acordó nombrar los siguientes Jt:;rados para el faUo de dichos
Premios:

PI emio «Francisco Franco" de Letras

Presidente· [;on Alfonso Garcla-Gallo de Diego.
Secretario Don Jerónimo López López.
Vocales: Don Amadeo de Fuenmayor Champín, don Vicente

Rodríguez Casado, don Vicente c~'acio AtarO.. don Joaquín Ma·
ria de NasvRscués y de Juan, don José Filgueira Valverde,
don José Maria Lacerra de Mlguel don Manuel Fernández
Ga.liano Fernández.

Premio ""raneisco Franco» de Ciencias

Presidente; Don Florencia Bu,>,mza Lachiondo.
Secretario: Don José María SArratosa Márquez.
Vocales: Don Manuel Bal1est8r Boix don Fernando Senent

Pérez. don Carlos Sánchezdel Río Siérrll, don Juan Augé Fa
rreras, don Luis Arizmendi Espunes, don Joaquín Tena Arti
gas. don Luis Carreras Matas.

Premios "Fmncisco Franco" de Investigación Técnica
individual y 001 Equipo

Pre5idonte, Oon José Pontán Yanes. .
Secretario_ D(1). Demetrio Alvarez-E&trada y Fernández-Cas

trillón.
Vocales: Don Doming-o Martín Gari:::ía, don José Antonio Bo

ned S,opena, don Andrés Casas Carrami:lana, don JoSé Ramón
Garcia-CondeCeñal don Carlos Gómez Herrera, don Antonio
Ruiz Duerto, don Agustín Sánchez Morales.

Premio,,; de Ciencias Teológicas, Filosóficas
y Jurídicas

Jurado titular·

Presidente Don Luis Legaz Lacambra
Secretario'. Don Ludano Pereña Vicente
Vocales; Don Antonio Míllánt-'úelles don Joaquín Blázquez

Hernández, doh Víctor Garda Hoz.

Jurad{) suplente;

Presidente· Don José Hernández Diaz.
Secretario: Don José Bonet (:orrf;:a
Vocales; Don Vicente Rodríguez Casado. don Luis Diez Jel

Corral, don Mariano Vela Granizo.

Premios de Historia, Filología y Arte

Jurado tilular

Presidenw: Don Emilio Saez Siwchez
~ecret.ario: Don Enrique Marco Dorta
Vodtles, Don Sebastián Mariner Bigorra, don José Simón

Diaz, don Domingo FJetcher Valls,

Jurado Suplente:

Presidente: Don Luis Pericot. Ciarcía.
Secretario; Don Juan José Martín González.
Vocales: Don Joaquín Blázqu<:lz Hernández, don Vicente Ro

drí¡;¡:uez Casado. don José Maria Castro y Calvo.
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RHS'OLUCION del. Rectorado de la Universidad de
Salamanca por la que se señala fecha para proce~

der ai levantamiento de las actas previas a la ocu
pación dB los edificios afectados por las obras de
ampliación del Rectorado de la Universidad de esta
ciudad.

Por Dec¡,e10 910 [973, de 26 de abriL publicado en el "Boletín
Ojicial del EstadD~ dHl dia 8 de mayo de 1973, se acordó la apli
c,-lcián del exo:?ocionul procedimiento previsto en el adícuJo 52
de la Jf'V dE' Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
al 2xpediente instruido por la Junta de Construcciones, instala
ciones y Equipo Escolar, para ocupar los edificios números :H
y 36 de la caUe. Ubreras, do esta ciu/:lad, afectados por ¡~s
obras de <'HnpJlólCJón del Rectorado de la Universidad de Sala
manca.

En consecuencia. de conformidad con lo dispuesto en el ar
¡¡culo 52 precitado se convoca a los titulares de los de!'echos
afectados pan. qut) el próximo dia ,:} de junio, y a las trece
horas, CDmptlr0Zcan en el salón de actos de este Rectorado, SIto
en el Patio Escuelas, s 11., de esta ciudad, a} objeto de trasla
darse posterjonnpnLe, si fuera necesario, a los referidos inmue
blos y proceder ¡-J) levantamiento de! acta previa a la 0cu:)<l(ión
de las nncf(s afectadas A dicho actD deberán asistir los intere
,sados aportando los documentos a('feditativos de su tüt,larids.d
y el último recibo de la contribución. pudiendo hacerse acompa
ñac él su cost.a de sus Peritos y 1m Notario.

De conformidad con lo establecido en,el articulo 56, .';8,1':undo.
del Reglamento de 26 de abril de !957, los interesados <.1St como
las personas que, siendo titulares de derechos e intereses eco
nómÍCos directos sobre los bienes afectados. se havan podido
omitir, podrán formular, por escrito, ante este Recto"rado, hélsta
el día sefialado para el levan(amierl0 de! acta previa, ni>, ",¡fio
nes a los solos efectos de ';ubsanar l)o::;iblos errores qUE' se
hayan podido padecer

Salamanca, 17 de mayo de 19n.--EI Hector, Julio Hodríguez
Villanueva.

Premios de Geografia. Economia. Sociologia y Bibliografía

Jurado titular:

Presidente: Don Luis Sánchez Agesta.
Secretario: Don Pedro Franci::;co Sobrino Igualador.
Vocales: Don Manuel de Terli.n Alvarez. don Antonio Perpi

ñá Rodríguez, don Eduardo Jun','o Mendoza

Jurado suplente:

Presidente: Don Alfonso Garr:ia-Callo de Diego.
Secretario: Don Germán Vakarcel Resalt·Portillo.
Vocales: Don José Corts Grau, -:lon Claudia Esteva Fabregat,

don Jose Manuel Casas Torres.

Premios de Estudios Locales

Jurado titular:

Presidente: ~on José Antonio ~8ldcrón Quijana.
Secretario: Don Tomás Marin Martinez.
Vocales: Don Antonio HigU"~''8S Arna! don Antonio Pérez

Rioia, don Román de Vicente TOldana

Jurado suplente:

Presidente: Don Martin Almelgro 13asch.
Secretario: Don José Manuel Casa Torres.
Vocales: Don José Filgueira va,verde. dOI' José Manuel Brin

gas Vegas, don Antonio Rumeu c1€ Armas

PremioH de Biolo,qia Animal \! Medicina

Jurado titular:

Presidente: Don Lorenzo Vilas López.
Secretario: Don Facundo Valverde GarcliL
Vocales; Doña CabriaIa MorreaIe de Castro, don Claudia

Fernández de Heredia don Mig-uel Rubio Huertos.

Jurado suplente,

Presidente: Don José Luis Rodngue7.-Candela Manzaneque.
Secretario: Don Antonlo Portolés Aionso
Vocales: Don Francisco Escollar del Rey. don Manuel SalE

Muñoz. don Luis Mana Gonzalo Sanz.

Premios de Matenuiticas. Fj;;¡:ca v QuimicQ

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Jurado titular:

Presidente: Don Francisco GODzález Garcia.
Secretario: Don Fernando Ca.t.alina Perea.
Vocales, Don Baltasar Rodri~tleZSalinas Pajero, don Juan

Francísco Garcia de la Banda, 'ien Joaquin Arregui Fernández.

Jurado suplente·

Pre.sidente: Don José Jiménez C;onzálló!Z
Secretario: Don Guillermo Garc:ia Muñoz
Vocales: Don CarloE Elorria,{8, Recaide don Fernando del

Valle Rodriguez, doña Carmen -'iarcía dHj Amo.

Premios de Geología, Bio;ogía \!eqt'tal V Ciencias
Agrícolas

Jurado titular:

Presidente: Doña Carmen Virglli RocIón
Secretario: Don José Manuel r~ámez. Cutiérrez,
Vocales: Don Isidoro Asenslo AmoL don Enrique Fernández

Caldas, don Luis Catalina Garha de Longul<ia.

Jurado suplente:'

Presidente: Don Florencio Bustinza Lachi0ndo,
Secretario, Don Oriol Riba ;"r'r,eriu
Vocales· Don Manuel Medina Blanco, don Jase María Font

boté Mussola¡" don Antonio Gar"-::"ía Rodríguez.

Premios de bnvestiuacirín Tf'~ni-ca en torios sus campos

Jurado titular:

Presidsnte: Don Vicent.e Aleíxd.rlcreFHTHndis,
secretario: Don José Luis Mateo López
Vocales: Don Ramón Margfd'Ó'f :úPPz dun Barnardo Lafuen

te FBrriols, don Francisco Moran CBhré

Jurado suplente,

Presidente: Don Enrique Costa .~oveHa
Secretaría: Don Osear Garcia Marjnez
Vocales: Don Manuel Gómez Larmñeta, don Jaime Nad~.ll

Aixalá, don Armando Albert Martinez.

Lo que &e hace publico a jos efectos leg¡:tles 0portunos.
Madrid, S de abril de 1973.-El 8-ecretario g ..'neral Angel

González Alvarez. '

ORDEN ele 10 de rnuv() ele 1.973 por la que se dis
pone el establecimiento de la reserva orovisiona! a
favor del Estado Da".::¡ to':1o clase de sustancias f1lt
nerales excluidos 'n,~ :"fldiacti"os, carbón e hidro
carburos. ·,Sub.'wé:{or íllJA.-ea l [Sn-WIlll-IJ.,
cornorendída en la 'j' oFincia de Salamanca.

lImo. Sr' Por Resohcion di.' la Dirección G,:;neral de Minas
':1(' :<9 de en\"ro de j9íl ("B:llptin Oficial del Estado" de 19 de
lebrelo} r¡uedó suspendido el derocho de petición de perrnié'nc;
de inveslrg<lrión 1/ .:'oncesiones direclas de explotación para
foda cJasf' dE' sus¡dn~'iHs minQrflh~<> excluidos los radíFlclÍvús,
carbón e hidrocarbun..s, '=r1 Ullti 70nH de la provincia dt:' Sala
'nancrt qLle~e denominó ~Sub~,f'cior Vlf Area 1~.

Como consecuenciB del nstU.ilr} preliminar de investigación
realizado púr el instituto GeolÓd;lco y :V1inero de Espwla y pa.,ra
continuar laexplo¡"ación mas Je!:;dlada d(' la zona, es preCIso
establecer en f)J área. C1JVa derlO'lünHCiótl v delimitación se basa
m In sllspeOlsión aCUl·dadfl., In rV:+Tva provisional correSpOJl

diente.
Cumplidos fos inítnites seilal'IJ<)~ nor lOS articulos 48 a ,';i() de

1a ley de ilifjUdS y 151 del Rcg¡amen1o 'General p3,l'a el Regl
'nen de ~~lMinería, texto de ('stl~ último precepto, modificado por
Decreto 1009·1968, de 2 de mayo. '.on informes favorables del
Instituto Geológico y Minero de j':<{"-,a¡"8 y Consejo Superior del
Departam8lJ1Lo, este Ministel'io, 1. propuesta de la Direc-ción Ge
neral de Minas. ha tenido a bien disponer'

1.' Est.abkcer a favor del j·:.':olndc la reserva provisional
para investigaclón de toda cla~E' ,!<-, sustancias minerales, exclui
dos Jus radiactivos> carbón e hidrC'u;rt'lJr(]". qUe puedan encon
trarse en lo:; terrenos francos "xiqeHte", en la actualidad y.
H';imismo ¡Xl los que queden jbn~s mi"utn!:< subsLsta J(;¡ ('i~SBrva

en la zona (uve perimet.ro se designa a cDntJnuacíón. con indica
cióo de su determinación v pl'{)vincia,'; qlw comprende

,,$ubsector VII-Area j' (Su- 'IV /IJl-;J" comprendida 8\1 ¡os
términos munlcipa1es dn Vit:igudinn V otros de la provülLill de
Salamanca.

Se tomará como punto dfJ partida el de intersección. silUil.do
más al Este. del paralelo 41" lb' 00' Nurte con la linea fT()Jlten
za con Pcrtugal. Desde este punto de partida en dirección Este
Se seguirá pCr C'i paralelO 41" 16' 00" Norte hasta su inters8C
ción con el meridiano 2" 45~ JO' Oeste. Desde este punto en
dirección Sur be seguirá el meridiano 2° 4S' 00" Oeste hasta su
intersección con el paralelo 40" 50' 00" Norte. Desde este punto,
en dirección Oeste se seguirá por el paralele 40" SO' 00" Norte.
hasta su intnsección con la. linea fronteriza con Port.ugal. Por
úHimo, dc~'de eslc punto se seguir;; la fr'onLera portuguesa hóléita


